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SECRETARIA DE.. CONSUO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

RESOLUCIÓN ESPE-CP-RES-201 7'1 56

Referencia: Acta No. ESPE.cP.csE.2o17-013,sesión de l3 de sept¡embre de2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Arnadas -ESPE' en

uso oe tós debeé y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la

Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que,e|artícu|o350de|aconstituciónde|aRepúblicade|Ecuadorseña|a:..Art.
g5O-.,- tfinal¡Oad del Sistema de Educación Superiorl - El S¡sterna de Educac¡Ón

érp"ioi ti""é como finalidad la formación académica y profesional con visión

;;tíil" y hurnanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación'

;;;il#, Jésarrotto y difusión áe los saberes y las culturas; la construcción

áe 
"otuciones 

para loi problemas del país, en relación con los objet¡vos del

régimen de desarrollo."

Que, los literales a' b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación

d;;¿'i;; (r--oEsl, señaian, c<¡mo derechos de las y los estudiantes los

Jgl¡"n1"", "(...)'a) Acceder, movilizarse, permanecer' esies?I y-lit:la.r:,s]:
áiicr¡m¡nac¡On éoniorme sus méritos académicos; b) Acceder a una educacron

su.oerior de caliclad y pertinente, que pennita iniciar una carrera académica y/o

;;;f;";i en isualáád oe oportun¡¿á¿e:;.") co!!11-I.acceder a los medios v

recursos adecuados para su formación superior; gafanti,zados por la

Constitución (...)', en concordancia con el articulo 134 del Reglamento-lnterno

J; ñ¿gi;"" 'Académico y de Estudiantes de la LJniversidad cle las Fuerzas

Armadas - ESPE.

Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica 
. 
rle Eciucacón Superior (LOES)'

JttáLe*' ';El principio cle pertinenciá consiste en que la educación superior

i"-tiá"ü "LJ 
expáctativail necesidades de la sociedad' a la planificación

;;;";i y al régimen ¿e aláarroito, a la prospectiva. de desanollo científico'

nütan¡"i¡óo y teónológico nrundial, y a la diversidad cultural ("')"

Que, ef Conseio de Posgrado, en 9e-9191-or-d11aria 
de-7 de m¿rrzo del 2O14'

AC]-A No. 002-2014-ESPE-óÉ, áeéólürO: "Normalmente un p'ofesor podría

dlr¡gir hasta tres lemas o9 ü,tit y excepcio,nalm",ll^".,.",:"ndo so justif¡que se

dirioirá cuatro, para lo cual deberá presentarse la. justificación conespondiente

"árá ".ánii. 
v áprobación del Consejo de Posgrado"'

Que, según Acta No. 001-2017-OO1-ESPE-MPD-E-CEAC' de 06 de Enero de

io?,lá"Cá.¡tlon oe nprooacion de Perfiles de Proyectos/ Tesis del Programa
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MPDE, aprobó los perf¡les de tesis de posgrado a ser desarrollados por los
estudiantes.

Que, en la maÍiz de "ASIGNAC|óN DE DIRECTOR,', firmada oor el
coord¡nador de la maestría y el secretario académico de posgrados, se detalla
específicamente los datos sobre la designación de Directores de los proyectos
de t¡tulación.

Que, mediante certificación presupuestaria No. 201 7-155_UF-ESpE_D-2p, se
cert¡fica la disponibilidad de fondos para la contratación de director, opon"nie y
aprobación de perfil del maestrante Jinez Moreno Marco Antonio, pertenecienté
al programa de MaestrÍa en planificación y Dirección Estratég¡ca promoción
XIX.

Que, mediante memorando Nro. ESpE-Vll-2Oil-1g27-M, de 0,| de Septiembre
de 2017, a través de cual, el señor V¡cerrector de lnvestigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Conlejo de posgrado lá
documentación relacionada con ra designación de d¡rectores de tesis de ra
Maestría en Planificación y Dirección Estátég¡ca promoción XlX.

Que, en el Art.302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estud¡antes de ia universidad de ras Fuezas Armaáas- ESpE, consta ,,Er

secretario der ccnsejo de posgrado, notificará por escrito con ra resorución delConsejo al Director del Centro de posgraáos, quién comunicará de la
resolución a los involucrados".

Que, en A¡1. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas _
ESPE, literal e., consta como.atribuc¡ón del Consejo de posgrado: ,,Designar 

alos Directores de los proyectos de grado o tes¡s de los estud¡antes de losprogramas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por
la respective Comisión y el informe del Coordinador de caáa programa,,.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1. Designar d¡rector de l"rl. ?l.yS_! Armijos Robles Lorenzo Adalid paraque d¡rrja et ta.na .D|SEñO E |MPLEMENTAC|óN DE UN MODELO,DEPLANIFicAc]Ót\ PRoSPECTIVA PARA 
- Fónrnlecen ELPOSICIONAMTENTO DE ACTETPLACER S.n1 Oenunciaio por et maestranreJinez lr4oreno [,4arco Antonio, pertenec¡ente al programa de Maestría enPlanificación y Dirección Estratégica promoción ilXl -- -

Art. 2. Respons abilizar al Director del Centro de posgrados del control delcum,plimiento der prazo.para la eraboración oet traoa¡o Já tituración, conforme ala normativa v¡gente y de comunicar la presente resoiución a los involucrados.
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Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabil¡za
a: Vicenector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Noüfíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Urriversidad de las

Fuezas Armadas - ESPE, el 13 de Septiembre de 2Q17 .

¡ttav^Ero¡ t¡rA l¡ ¡¡c¡fallla

Crnl. EMC.
PRESTDENTE DÉL CONSEJO ACADÉillco


